
Arizona’s Protection & Advocacy System 

Programa de Asistencia al Cliente 
(CAP, por sus siglas en inglés) 

Consejos para estudiantes de transición: 
sus derechos de VR 

La Rehabilitación Vocacional (VR, por sus siglas en inglés) es un programa 
que ayuda a las personas con discapacidades a encontrar un trabajo o una 
carrera cuando tienen dificultades para hacerlo por su cuenta. 

Tú estableces tu propio objetivo laboral. Usted hace el plan sobre qué 
servicios necesita para alcanzar la meta. Eres un socio con VR en el 
proceso. 

¿Cuándo puedo comenzar con VR? 

¡En este momento! Puede invitar a VR a sus reuniones del Programa 
de Educación Individualizado (IEP, por sus siglas en inglés), incluso 
si aún no ha presentado la solicitud. Aunque algunos servicios tienen 
que esperar hasta los 14 años. 

¿Puede VR ayudarme con algo antes de solicitar los servicios de VR? 

¡Sí! VR ofrece Servicios de transición previos al empleo (Pre-ETS, 
por sus siglas en inglés) y puede usarlos siempre que esté en la 
escuela, tenga entre 14 y 22 años y tenga un IEP o un plan 504. 

¿Puede VR ayudarme si quiero ir a la universidad? 

¡Sí! Si elige un objetivo laboral que requiere un título universitario 
(como un ingeniero o un abogado), y VR está de acuerdo con ese 
objetivo, entonces VR puede ayudarlo. Pueden pagar artículos como 
matrícula, libros y suministros, transporte y tecnología de asistencia. 
Todos los servicios de VR se basan en las necesidades individuales, 
por lo que no puede comparar su IPE con otros estudiantes que 
reciben servicios de VR. 



¿Puede VR ayudarme si quiero conseguir un trabajo inmediatamente 
después de graduarme de la escuela secundaria? 
 

VR tiene muchos servicios que pueden ayudarlo a encontrar un 
trabajo, como crear un currículum y practicar entrevistas. También 
pueden ayudarlo con su búsqueda. Incluso podrían comprar su ropa 
de trabajo o herramientas para el trabajo. 
 

¿Puede VR ayudarme incluso si vivo en un pueblo pequeño? 
 

¡Sí! Hay consejeros de VR trabajando en todos los condados del 
estado. Se requiere que VR brinde el mismo nivel de servicios a 
todos en Arizona, sin importar dónde viva. 

 
¿Qué sucede si tengo problemas para obtener lo que necesito de VR? 

 
¡Comuníquese con CAP! Llame al 602-274-6287 (o al número 
gratuito 800-927-2260) o complete una solicitud de servicios en línea 
en nuestro sitio web: www.azdisabilitylaw.org 
 

Los servicos de CAP son gratuitos y confidenciales! 
 

Oficina de Phoenix  
5025 E. Washington St., Suite 202  
Phoenix, AZ 85034-7439  
(602) 274-6287  
(800) 927-2260 (Número gratuito)  
 
La financiación de este folleto se proporcionó a través de subvenciones del 
Departamento de Educación de EE. UU., Oficina de Educación Especial y  
Servicios de Rehabilitación, Administración de Servicios de Rehabilitación. 
 
 
 

Oficina de Tucson 
177 N. Church Avenue, Suite 800 
Tucson, AZ 85701-1119 
(520) 327-9547 
(800) 922-1447 (Número gratuito) 
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